



SM-JDC-73/2017 al SM-JDC-133/2017


	JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS  SALA REGIONAL MONTERREY

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

	


	EXPEDIENTES:
	SM-JDC-73/2017 AL SM-JDC-133/2017


	ACTORES:
	HÉCTOR ULISES HERRERA HERNÁNDEZ Y OTROS


	RESPONSABLES:
	COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN NUEVO LEÓN Y COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL EN MONTERREY, TODOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 




Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta al Magistrado Yairsinio David García Ortiz, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con las demandas de los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, promovidos per saltum por los actores que se precisan a continuación, quienes se ostentan como militantes del Partido Acción Nacional, a fin de impugnar el acuerdo CEN/SG/17/2016, del Comité Ejecutivo Nacional de ese instituto político, que autorizó el programa específico de revisión, verificación, actualización, depuración y registro de datos y huellas digitales en el Estado de Nuevo León, a implementar por el Registro Nacional de Militantes en coordinación con la Comisión Especial Estratégica para la transparencia y reingeniería del padrón de militantes del partido, así como la aplicación y actos tendentes a su ejecución, atribuidos a dicho Comité, así como a los Comités Directivos Estatal y Municipal en Monterrey.

[bookmark: _GoBack]Tomando en consideración que se trata de una recepción masiva de juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en los cuales se reclama el mismo acto, procede distribuir equitativamente las cargas de trabajo y turnar a todas las Ponencias las demandas recibidas, conforme al orden de turno ordinario; con fundamento en los artículos 196, párrafo segundo, 197, fracciones III y XVI, 204, fracciones IV y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 17 y 18, de la General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, 70, fracción I, así como 72, fraccción III, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con cada uno de los escritos de cuenta y anexos, intégrense los expedientes respectivos y regístrense en el Libro de Gobierno con las claves SM-JDC-73/2017 al SM-JDC-133/2017, debiendo agregar la primera de las demandas, así como las constancias de notificación del presente proveído, al primero de los referidos expedientes.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, túrnense los expedientes de cuenta en su orden a los Magistrados que correspondan, según la relación que se inserta enseguida:


	No.
	EXPEDIENTE
	ACTOR(A)
	MAGISTRADO(A)

	1. 
	SM-JDC-73/2017
	Héctor Ulises Herrera Hernández
	Yairsinio David García Ortiz

	2. 
	SM-JDC-74/2017
	María Teresa Jacinta Bustos Moreno
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	3. 
	SM-JDC-75/2017
	Elva Berenice Martínez de León
	Claudia Valle Aguilasocho

	4. 
	SM-JDC-76/2017
	María Socorro Ipiña Zavala
	Yairsinio David García Ortiz

	5. 
	SM-JDC-77/2017
	Juana Pérez Almaguer
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	6. 
	SM-JDC-78/2017
	María de los Ángeles Aranda Morales
	Claudia Valle Aguilasocho

	7. 
	SM-JDC-79/2017
	Alejandra Rodríguez Ramírez
	Yairsinio David García Ortiz

	8. 
	SM-JDC-80/2017
	María Elena Vidales Romo
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	9. 
	SM-JDC-81/2017
	Emilia del Rocío Morales Pardo
	Claudia Valle Aguilasocho

	10. 
	SM-JDC-82/2017
	Verónica Yudith Vega Hernández
	Yairsinio David García Ortiz

	11. 
	SM-JDC-83/2017
	Ma. Dominga Jiménez Bernal
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	12. 
	SM-JDC-84/2017
	Jesús Manuel Hernández Martínez
	Claudia Valle Aguilasocho

	13. 
	SM-JDC-85/2017
	Eustaquio Aloson Armendaríz
	Yairsinio David García Ortiz

	14. 
	SM-JDC-86/2017
	Victoria Gloria García
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	15. 
	SM-JDC-87/2017
	Elizabeth Martínez Miranda
	Claudia Valle Aguilasocho

	16. 
	SM-JDC-88/2017
	Adelaida López Ramírez
	Yairsinio David García Ortiz

	17. 
	SM-JDC-89/2017
	María del Refugio Vázquez Parra
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	18. 
	SM-JDC-90/2017
	Jessie Eloir González Castro
	Claudia Valle Aguilasocho

	19. 
	SM-JDC-91/2017
	Rosa Elía Noriega Flores
	Yairsinio David García Ortiz

	20. 
	SM-JDC-92/2017
	Juana Rosa Castillo Alvarado
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	21. 
	SM-JDC-93/2017
	Esteban Castillo González
	Claudia Valle Aguilasocho

	22. 
	SM-JDC-94/2017
	Américo Vázquez Serrato
	Yairsinio David García Ortiz

	23. 
	SM-JDC-95/2017
	Ma. Elena Cervates Durán
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	24. 
	SM-JDC-96/2017
	Graciela Aquino Ponce
	Claudia Valle Aguilasocho

	25. 
	SM-JDC-97/2017
	Antonio Pérez Alvarado
	Yairsinio David García Ortiz

	26. 
	SM-JDC-98/2017
	María Francisca Ramos Alvarado
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	27. 
	SM-JDC-99/2017
	María de la Paz Cordova Carrera
	Claudia Valle Aguilasocho

	28. 
	SM-JDC-100/2017
	Pedro Pardo Gómez
	Yairsinio David García Ortiz

	29. 
	SM-JDC-101/2017
	Jossimar Alberto Salazar Castro
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	30. 
	SM-JDC-102/2017
	Aurelio González Hernández
	Claudia Valle Aguilasocho

	31. 
	SM-JDC-103/2017
	Antonio Zalazar Pérez
	Yairsinio David García Ortiz

	32. 
	SM-JDC-104/2017
	Belén Lucero Ávila Ugalde
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	33. 
	SM-JDC-105/2017
	Verónica Corpus Salazar
	Claudia Valle Aguilasocho

	34. 
	SM-JDC-106/2017
	José Guadalupe Cardona Alejo
	Yairsinio David García Ortiz

	35. 
	SM-JDC-107/2017
	Mario Humberto Martínez Molina
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	36. 
	SM-JDC-108/2017
	Nicandro Morales García
	Claudia Valle Aguilasocho

	37. 
	SM-JDC-109/2017
	Felipe de Jesús Rocha Ramos
	Yairsinio David García Ortiz

	38. 
	SM-JDC-110/2017
	Eulalia Araceli Molina Ávila
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	39. 
	SM-JDC-111/2017
	María Teresa Cruz de León
	Claudia Valle Aguilasocho

	40. 
	SM-JDC-112/2017
	Josefina Esquivel Gaytán
	Yairsinio David García Ortiz

	41. 
	SM-JDC-113/2017
	Francisca Liliana Reyna Becerra
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	42. 
	SM-JDC-114/2017
	José Santoyo Rubalcaba
	Claudia Valle Aguilasocho

	43. 
	SM-JDC-115/2017
	Juan Antonio Martínez Carrillo
	Yairsinio David García Ortiz

	44. 
	SM-JDC-116/2017
	Aurora Raquel Gómez Villanueva
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	45. 
	SM-JDC-117/2017
	María Guadalupe Lozano Tovalin
	Claudia Valle Aguilasocho

	46. 
	SM-JDC-118/2017
	Francisca Escobar Acosta
	Yairsinio David García Ortiz

	47. 
	SM-JDC-119/2017
	Javier Espinoza Zamora
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	48. 
	SM-JDC-120/2017
	María Zavala Vázquez
	Claudia Valle Aguilasocho

	49. 
	SM-JDC-121/2017
	Marcela Cedillo Monroy
	Yairsinio David García Ortiz

	50. 
	SM-JDC-122/2017
	Amada López Ramos
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	51. 
	SM-JDC-123/2017
	María Cristina Velázquez Martínez
	Claudia Valle Aguilasocho

	52. 
	SM-JDC-124/2017
	Leonel Múñoz Montoya
	Yairsinio David García Ortiz

	53. 
	SM-JDC-125/2017
	Sandra Silvia Yanette Martínez Ruíz
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	54. 
	SM-JDC-126/2017
	Gabriela Ramírez Mendoza
	Claudia Valle Aguilasocho

	55. 
	SM-JDC-127/2017
	Sonia Alejandra Lara Ávalos
	Yairsinio David García Ortiz

	56. 
	SM-JDC-128/2017
	María del Rosario Pérez Almaguer
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	57. 
	SM-JDC-129/2017
	María del Socorro Piña González
	Claudia Valle Aguilasocho

	58. 
	SM-JDC-130/2017
	Ma. de la Luz Ríos Villanueva
	Yairsinio David García Ortiz

	59. 
	SM-JDC-131/2017
	Rita Mendoza Ramírez
	Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann

	60. 
	SM-JDC-132/2017
	Ofelia Mendoza Jara
	Claudia Valle Aguilasocho

	61. 
	SM-JDC-133/2017
	Elvira Hernández Uribe
	Yairsinio David García Ortiz




TERCERO. A fin de evitar dilaciones en la sustanciación y resolución del presente medio de impugnación, con copia simple de los escritos de cuenta y anexos, se requiere a los Comités Ejecutivo Nacional, Directivo Estatal en Nuevo León y Directivo Municipal en Monterrey, todos del Partido Acción Nacional, para que a partir de que les sea notificado el presente proveído, den trámite a las demandas conforme a lo establecido en los artículos 17 y 18, de la Ley de Medios aludida, y remitan a esta Sala Regional las constancias respectivas, incluyendo el informe circunstanciado y, en su caso, los escritos de los terceros interesados que se presenten. 

CUARTO. Expídase una certificación de la parte conducente del presente acuerdo, a fin de que sea glosada en cada uno de los expedientes referidos en el punto segundo, con excepción del primer juicio.

Notifíquese por oficio al Comité Ejecutivo Nacional, así como al Comité Directivo Estatal en Nuevo León y Municipal en Monterrey, todos del Partido Acción Nacional; por estrados a los demás interesados y hágase del conocimiento público en la pagina de internet.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.


MAGISTRADO PRESIDENTE
POR MINISTERIO DE LEY





Yairsinio David García Ortiz

	
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS




Catalina Ortega Sánchez
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